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PRESENTE:

El que suscribe C. Luls Andrade Hernández. Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de
Ayotlán, Jalisco. Se dirige a sus finas atenciones para hacer entrega del expediente técnico de
la siguiente obra:

I Pavimentación con concreto h¡dráulico en calle Emil¡ano Zapata primera etapa en
Santa Elena, Mun¡cip¡o de Ayotlán, Jalisco.

{ Construcción de banqueta con concreto hidráulico en calle Emiliano Zapata primera
etapa, en Santa Elena, Municip¡o de Ayotlán, Jalisco.

¿ Construcc¡ón de machuelos con concreto hidráulico en calle Emiliano Zapata primera
etapa en Santa Elena, Munic¡p¡o de Ayotlán, Ialisco.

La documentación que se entrega es la s¡gu¡ente:

I €opia plano del proyecto.
I Copia de Presupuesto.
I Copia de Acta de lnicio de Obra.
I Copia de Acuerdo Administrativo.

Esperando esta información le sea de mucha utilidad me despido quedando a sus órdenes para

cualquier duda o aclaración al respecto.

Atentamente,

TESORERIA
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ACTA DE INICIO DE OBRA

a>

Nombre del Proyecto: Construcción de banqueta con concreto
hidrdalico en calle Emiliano zapata primera elapa, en Santa
Elena, Municipio de Ayotldn, Jalisco.

-t
En la Localidad de Santa Elena del Municipio de Ayotlán, el día 04 del

mes de Septiembre d.e I 2017, se iniciaron los trabajos co rres pond ie ntes a

esta obra, cón un importe autorizado de f 127,625.8I , que será realizada y

ferminada en el ejercicio 201 7.

La obra se lleva a cabo mediante Adm¡nistración Directa.

El responsable y Supervisor de la Obra es el Director de Desarrollo

Urbano y obras Públicas.

Se firma la 04 días del mes de Septiembre del 2017.

C. Luis A quez
D¡rector de Desarrollo Urbano

Y Obras Públicas.
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Pres¡dente Munic¡pa
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SERVICIO OESARROLLO UREANO Y OBRAS PÚBLICAS

FAISM
acuERDo r{o. R-33/O6v2017.

AYOTLAN, JAL A 04 DE SEPTIEMERE DEL 2017.

EXPOSTCTÓN DE MOTTVOS:

l,- Entre las facultadés y obligaciones del C. Presidente Municipal de Ayot,án, Jal. Señaladas por la Ley

Orgán¡ca Municipal del Estado de Jal¡sco, se prevén diseñar y ejecutar o adjudicar, controlar y vigilar la

conservac¡ón, mantenim¡ento y modemización de las vías e infraestructur¿ públ¡ca del Municipio.

ll.- Con fundamento en el cap. lV. Artículo 39, de la Ley Orgán¡ca Mun¡c¡pal del Estado de Jal¡sco, son

obligaciones y facultades de los Ayuntamientos. Promover las acciones a fin de ejÉcutar las obras de
¡nfraestructur¿ y equipamiento urbano, necesarias para el funcionamiento efic¡ente de los centros de
población.

lll.- El numer¿l 33 de la Ley de obra Pública del Estado de Jalisco, prevé que el ente público, debe emitir
elAcuerdo respectivo, para la ejecución de la obra pública por admin¡strác¡ón d¡recta.

lV.- El artículo 36 de la Ley de Obra Pública del estado de .lalisco, enunc¡a que la obra pública por
administración directa debe contar con la supervisión de la Contraloría. La Contraloría debe verificar que

se cuente con el presupuesto correspond¡ente y los programas de ejecución, utilizac¡ón de maquinaria y

equipo de construcción.

V.- Que resulta necesario la emis¡ón del presente acuerdo administr¿tivo, el cual tiene contenidos: la

descripc¡ón, presupuesto y programas de ejecución y suministro.

vl.- Se realizarán los trabajos descritos en el punto primero del acuerdo, previa validación presupuestal
que otorgue la Secretaria de Planeación, Administración y Finanzas mediante anexo técnico.

ANTECEDENTES

PRIMERO,- 5e cuenta con Aprobación Presupuestal según convenio de colaboración y ejecución de obra
pública

En mer¡to de los fundamentos y motivos expuestos en los párrafos que anteceden, tengo el bien de
emít¡r el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- Se faculta a la D¡recc¡ón de Desarrollo Urbano y Obras públicas para que ejecute por
admin¡stración directa los trabajos de: cof{sTRucctoN DE BAf{euErA coN coNcREfo HIDRAUUGo
EN CATTE EMILIANO ZAPATA PRIMERA ETAPA, EN SANTA EIENA, MUNIOPIO DE AYOTU , JALISCO.
Por lo que para la ejecución de cada una de estas obras se cuenta con:

l,- La capac¡dad técn¡ca y los elementos necesarios para la realización de las obras señaladas.

descripción, presupuesto y programas de ejecución y sum¡n¡stro, así como todos los datos
utor¡zación del gasto de invers¡ón, los cuales se encuentr¿n anexos al presente, formando

nte acuerdo
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SEGUf{DO- Se establece un ¡mporte total autorizado pard la eiecuc¡ón de acciones de 5127,625.81
(C¡ento veintis¡ete m¡l selsc¡eñtos velntlsé¡s pesos 81/l0om.n.l el detalle o desglose del presupuesto
se anexa a la presente. El importe autor¡zado de deberá señalar en la respectiva Orden de Trabajo

TERGRO.- La obr¿ o acciones por adm¡nistración debeÉn ejecutaBe dentro del calendario autor¡zado
anexo

CUARTO.- En caso de exist¡r mod¡ficaciones a¡ importe autorizado, deberá formularse una CEDUIA DE

MODIFICAOóN PRESUPUESÍAT a la orden de tr¿bajo y debeÉ anexarse al presente documento y
exped¡ente. Las modificaciones al programa de trabajo deberán presentarse por parte de la Dirección
General Administrativa. Los Nuevos programas de ejecución y documentos relat¡vos a su autorización o
prórrogas, debeén anexarse al mismo.

QUINTO.- La Tesorería Municipal, cubrirá el costo de los trabaios de las obras previamente c¡tadas, en
base a memorias, hasta agotar el presupuesto precisado en el punto seguro del presente acuerdo.

fRANSITORIO

UNICO.- Remítase el presente acuerdo en los térm¡nos pr€v¡stos por el artículo 38, Fracción ll de la Ley
Orgánica, Municipal de Obr¿s Públicas del Estado de Jalisco para los efectos correspondientes de
acuerdo a sus tespectivas atr¡buciones.

Asf lo acordó el c¡udadano Presidente Mun¡cipal y o¡rector de desanollo Urbano y Obra Públ¡ca, qu¡en
es parte del presente acuerdo.

ATEf{TAMEf{TE.
"2017, ,1ño ¿¿l C¿nt na.io d. la Pruña$acittñ d¿ te Colrriuci¿Jn pot&ico de tos Estatos U.idos lrt¿xt65¡r6, .k tc

Coasdatcü¡ Potlrica del Esta.lo Libr¿ y sobercao de de Jtan RulJo"
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ESTADO AGTUAL
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